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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIENOAICBBAIAJ' NI' 013/2024
DECLARATORIA DESIERTA

CÓDIGO DE PROCESO DE CoNTRATACtÓN: AEV.CB-DC 03ir24 (1ra. Convocator¡a)
Cochabamba, 28 de matzo de 20?4

I.. VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constituc¡ón Politica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un háb¡tat y viv¡enda adecuada, que dign¡fiquen la vida famil¡ar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
n¡veles de Gobierno, promoverá planes de v¡vienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financ¡amiento,
basándose en los pr¡nc¡p¡os de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley N" 1178 de 20/07/1990, de Administrac¡ón y Control Gubernamentales, determina
que: "E/ S,slema de Ádn¡n¡stración de B¡enes y Servlcios estaó/ecerá le foma de contratación, mane¡o y dispos¡c¡ón de
brbnes y servicrbs. So suiefará a /os s,gulentes preceptos: a) Prcv¡anenle exigiá la dispnib¡lidad de los Íondos que
compomete o deftnirá las cond¡ciones de l¡nanc¡aniento rcqueddas; diferenciará las atibuc¡ones de sol¡citar, autodzat el
¡n¡cio y llevat a cabo gl proceso de contratac¡ón; s¡mplif¡caÉ los trám¡tes e identficará a los ¡osponsaó/os dg /a de6lsió, de
contrutac¡ón con rclación a la cal¡dad, opodun¡dad y compet¡t¡vidad del pruc¡o (tel sunin¡stro, ¡ncluyendo los elecfos d6 /os
térm¡no§ de pago.( . . .)' .

Que, elart¡culo 1 del oecreto Supremo N' 0181 de 28106/2009, Norrnas Básicas det S¡stema de Administración
de Bienes y Servic¡os NB-SABS, establece que el S¡stema de Administrac¡ón de B¡enes y Serv¡c¡os es e¡ conjunto de
normas de carácter iur¡dico, técnico y administrativo, que regula la contratación de b¡enes y serv¡c¡os, el manejo y Ia
disposición de bienes de las enüdades públicas, en forma interrelac¡onada con los sistemas eslablecidos en ta [ey lt.
1178 de 2010711990, de Administrac¡ón y Control cubernamentates.

Que, el Decreto Supremo N0 0986 de 21109/2011, crea la Agenc¡a Estatal de V¡vienda como institución
pÚblica descenkal¡zada de derecho público, con personalidad juridica, autonomía de gest¡ón administrativa,
financiera, legal y técn¡ca, con patr¡monio propio, bajo tuición del Min¡sterio de Obraj públ¡cas, Servicios y
Viv¡enda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado plurinacionat de
Bo¡¡via.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 1810312015, aulonza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratac¡Ón directa de obras, material de construcción y servic¡os de consultoria, destinados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estalales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asl como aquellos en los
que concuna con las enlidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación d¡recta y la reglamentación
especifica, será aprobado por la Máxima Autor¡dad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución-expreia.

Que, la Resoluc¡ón Administrativa N0 010/2022 de 0710312022, aprobó el 'Reg/arne, to para ta Contratación
Dimta de Obns, Adqu¡s¡ción de Mateial de Conslrucción y Seruicios de Consultor¡a para Diseñat y Ejecúar pngramas
y-P¡oysctos Esfata/as de V¡v¡enda'y el'Proced¡rn¡ento para ta Contntación Dirccta de Obns, Adqi¡sbión de Maieial de
Construcc¡Ón y Sev¡cios de Consulloría para D¡señar y Ejecutar Progranas y Proyectos Estatates de V¡vienda'.

-Que,el ¡nciso 0 del.parágrafo lll del a(iculo 26del prec¡tado Reglamento, establece entre otras funciones de la
COMISION DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de "Etabor el lntorme de Evatuac¡ón y Recomendac¡ón de
Adiudicación o DECLARATORIA DESIERTA, y en caso necesaio el lnfome de comptemontac¡ón o sustentación pan su
rem¡sión al RCD'.

- Que, los incisos d) y 0 del parágrafo I del artículo 22 del referido Regtamento para ta confatación Directa de l/ffi-jN
Obras, Adqu¡sic¡ón de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar programas y \-t*§ I

¡Gonrtrut¡qndo
r.ru=vo-sg,uáño§!

Le Paz Ofic¡na Nscional: Caile Fernando Guachalla No.411 esq. Av 20 de Octubre
Te¡élonosr (591-2) 2148747 - 21499or - 8cc102373 Far'2r48743 - wvrw.ae\avienda.gob bo

Oficinas deparlernentales La Paz 12)-2'125356. Potosi (2)-6120792. Sanra Ci'uz (31343ó259, Cochaúamba (4)-4124032,
Tan,a (4)'61 I0978. chuqu,saca (4i6914599, Beflr (g),463r 4 ii,oruro l'i»-s222666, pando (s).0243'0s6



/q n0LtvtAS§LIVIA AEVIVIENOA

Proyectos Estatales de V¡v¡enda, establece entre las pr¡ncipales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN
DIRECTA, las de. '(...) d) Aprobar el lntorme de b &,mis¡ón o Responsab/e de Evaluación y Calif¡cación y sus
rccomendac¡ones (...)' y '(...) 0 Adjudicar o DECLARAR DESIERTA la conlralac¡ón de obns, adquisic¡ón de matetial de
construcción y sev¡cios de consultoria, med¡ante Resoluc¡ón Adn¡nislratíva o Nota Expresa (según coÍesponda)'.

II.. CONSIDERANDO:

PROPONENTE§
PRESENTACIóN

FECHA HORA

Registrese, notif¡quese, cúnplase y

RE§PONSABLE O

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/0iR.CBIVAAF_INF/N" 011312024 de fecha
2810312024,la Comisión de Cal¡ficac¡ón, dentro del Pro@so de Contratación PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATTVA
E\i EL lvlUNlClPlO DE TOCO - FASE (V) 2023 - COCF.ABAMBA AEV-CB.DC - 031l24 ('1ra. Convocaloria), ha estabtecido,
que a la referida convocatoria, NO se presenlaron propueslas:

Que, el lnforme Legal AEV/D|R.CB¡i/¡d- lNFil\rc 0116/2024 de lecha 28103¡20?4, recomienda se declare
des¡erta, en base e los antecedentes acompañados el procsso de contratac¡ón PRoyECTo DE vlvlENDA cuALlTATlvA
EN EL MUNiclPlo DE Toco - FASE (v) 2023 - cocHABAMBA AEV-CB-DC - 031/24 (1ra. convocatoria).

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus especiñcas afibuc¡ones conferidas por Normativa
Legal vigente:

RESUELVE:

Artlculo 1.' APROBAR el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DIR CBTVAAF_iNF/N' 01.13/2024 de
fecha 28lA3l?024, la Comisión de Evaluación y Calificación, dentro del Proceso de Contatáción D¡recla para el
PRCYECTO DE VIVIENDA CUALIIATIVA EN EL h,IUNICIPIO DE TOCO . FASE (V) 2023 . COCHABAMtsA AEV:CB.DC
- 031/?4 {1ra. Convocatcr¡a).

Articulo 2.. oECLARAR 0ESIERTA el proceso de contratac¡ón de PROYiCTC DE ViViENDA CUALTTAT¡vA
E¡i EL MlJNlclPlo DE Tcco - FASE (v) 2023 - cocHABAMBA AEV-CB-DC - 03ttz1 l1ra. ccnvocato¡a), de
conform¡dad a lo d¡spuesto por el Art. 19-l ¡nc. a) del Reglamento para la Conkatación Directa de Obras, Adquisición de
¡/aterial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatáles d; Vivienda,
aprobado mediante Resolución Administrativa No 010/2022 de 07t03t2022.

Artfculo 3.- La Unidad Administrativa dependiente de la Direcc¡ón Nac¡onal Administrativa F¡nanciera, queda
encargada de la notificación y publicac¡ón de la presente Resolución y proceder de inmediato a nueva convocatoria.'
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